




ALCAL"'AMAYOR
DE BOGOTÁ D.C.

MEMORANDO

Cu''`UN1|t\LlullLJ  -+u  I_.I

AL COMTE5TAR POR  FAVORCITE:
Radicado:   Ü6-817-202¢~002383
Fecha:   05.ii'12J2024  -02:05  PM

Rern'tentJ-E:  DIANA  MARIA PRADA  ROM ERO

Dest]natano:  MAURICIO  ANTONIO  PAVA  LINARE5

i'tlci`Fol¡cS:   1             Anem5-.  2

PARA:

DE.'

ASUNTO-.

MAURICIO ANTONIO PAVA LINARES

Jefe Oficina Jur{dica

DIANA MARÍA PRADA ROMERO
Profesional  especCial¡zado 222-o5

Solic¡tud de modificación al contrato No.125 de 2024 -Orden de Compra No.135828

Cord'iaI  Saludo'.

De  manera  atenta  rem¡to  los  documentos  de  sollic,tud  de  prórroga  al  Contrato  No.125  de  2024  -Orden  de
Compra  No    135828,  suscrito  con  HARDWARE  ASESORIAS  SOFTWARE  LTDA,  cuyo  obieto  es   "Adquw
equ,'pos para 'a producc,'Ón  aud,'ov,sua' y de p,ezas comun,caÍ,vas re'ac,onadas con 'a gesf,ón  académ,'® e
instituc¡onal  del  IDEP".

Relac-iono  a cont¡nuac¡Ón  los documentos anexos'.

1,  Solic¡tud de  mod'ificac-,Ón  de'  contrato en  el formato  FT-GC-08-18.

Cordialmente,

-     ,_.:_:--

DIANA MARiA PRADA ROMERO
Profesiona' especia'izado 222-05
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1.  lNFORMACION  CONTRATO  PRINCIPAL

CONTRATO  No. 125 de 2024 -Orden de Compra No.135828

FECHA DE  SUSCRIPClÓN 5 de nov¡embre de 2024

CONTRATISTA HARDWARE ASESORIAS SOFTWARE LTDA

OBJETO

Adquir r equ¡pos para  la producc¡ón aud¡ovisual y de  p¡ezas

COmun cat¡vas  relacionadas con la  gest¡ón  académica e

instituc onal  del  IDEP

VALOR

Un  mil Ón quinientos tre¡nta y cinco mil  pesos  m/cte.  S

1,535.000,  00

PLAZO  DE  EJECUClÓN Hasta el 7 de d¡ciembre de 2024

FECHA  DE  INICIO 7 nov¡embre de 2024

FECHA DE TERMINAClÓN 7 de diciembre de 2024

NÚMERO  DE  MODIFICACIONES  REALIZADAS NA

2. TIPO  DE  SOLICITUD

indicar con una x el tramite a
SOLICITUD

DESCRIPCIÓN (indicar sucintamente en que
realizar consiste la modif¡cación a real'izar)

ADIClÓN  DE VALOR

X PRÓRROGA (PLAZO) Hasta el  17 de dic¡embre  de 2024

MOD'FICAClÓN

SUSPENSlÓN

ACLARAClÓN

CORRECCIÓN

cESlÓN

3.  ESTADO DE AVANCE DEL CONTRATO

El  5  de  noviembre  de  2024  se  emitió  la  orden  de  compra  135828,  correspondiente  al  contrato  125  de  2024.  En  la
carpeta contractual se repoha el acta de ¡nicio No. 301, con fecha de vencimiento del 7 de d¡ciembre de 2024i suscrita
entre los representantes legales del  lDEP y de Hardware Asesorías Software LTDA;  así como el memorando No. 06-
817-2025-002236  del  15  de  nov¡embre  de  2024,  de  designac¡Ón  de  la  superv¡sión  a  Diana  María  Prada  Romero,
Profesional  Espec¡alizada  222-05.
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Como  parte  de  la gestión  de  la  supervisión  mediante  correos  del  19  de
contrat¡sta  su  designación  y  brindó  información  para  la  entrega  de  productos.  Así  mismo,  con  el  correo  d'el  2  de

dic¡embre de 2024,  informó las recomendaciones para la entrega de los productos y otras gestiones.

Que,  mediante  e'  memorando  rem¡tido  por  Ramiro  Humberto  Vergara  Rodríguez,  representante  legal  de  la  empresa
Hardware  Asesorías  Software  LTDA,  con  rad¡cado  lDEP  No.  06-812-2024-001860  del  5  de  dic¡embre  de  2024,  se

solicitó al  lDEP  la  prórroga  para  la ejecución de  la Orden  de  Compran  No.135828.

Que a la fecha no se ha realizado ejecuc¡Ón presupuestal, esta no se adelantará hasta que no se reciba a sat¡sfacción
roductos.

noviembre  de 2024,  la  supervisora  reportó  al

4. JUSTIFICACl N Y CONVENIENCIA DE  LA SOLICITUD

Que,  atendiendo al
Hardware  Asesorías  Software  LTDA,  con  radicado  IDEP  No.  06-812-2024-001860  del  5  de  d¡c¡eriibre  de  2024,  se

sol¡citó  al  lDEP  la  prórroga  para  la  ejecuc¡Ón  de  la  Orden  de  Compran  No.135828,  man¡festando:  ÍWos perm,'í,'mos

¡nformari?s q.ue, d?.b¡do a lp a.Ita demanda .de_productos_ y las cond¡ciones propias de la temporada actual, ól proveedor
en.cargado_ d.e lo§ ítems relec¡onados con la Orden de Compra No.  135828 ha presentado retrasos en la ent;ega de los
n!¡sn]os. Estas c.¡rcun.stanc¡as, que escapan a nuestro control directo, han impactado los tiempos hab¡tuales dd proceso
de. d?spacho.   No  obstante,  queremos  asegurarles  que  estamos trabajando  diligentemente  para  adelantar tódos  los
trám¡te§  ne.pesar¡os. y  así  m¡nimizar  los  tiempos  de  espera  lo  máxl'mo  posiblé.  Nuestro  equ¡po  está  en  constante
cpm.unicaciPn pon e!p.roveedor p?ra ge.síionar cad? etapa del proceso de manera eficiente, pr¡oriiando la pronta entrega
d_p_l_o_s _prpduc.tos.  Entendpmos  la  v¡tal  ¡Tporancia.del  pumplim¡ento  total  de  la  obl¡gac'Ión  y  ofrecemoS  una  cord¡á  y

sinc,pra di?c.ulpp.por el  retreso., y pn.razgn .al menc¡onado pegocio juríd¡co,  resaltamós nuesira d¡l¡genc¡a y peric'Ia  pa¡a

re?,lizar el debiqo,. curip!¡m¡ento~ d.e lgs feclhas qe ep!rega  ¡nic¡almente  pactadas.  s¡n embargo, es-necesár¡o de tiémpo

adíc¡onal con el fin de dar por finíqu¡tada la obligac¡ón,  es dec¡r,  hasta el  17  de diciembre dél 2024."

memorando remit¡do por Ram¡ro  Humberio Vergara  Rodríguez,  representante legal de la empresa

Que atendiendo las razones de fuerza mayor señaladas por el contrat¡sta y a su man¡festación de adelantar la entrega
de productos a la mayor brevedad, atend¡endo a la neces¡dad del  lDEP, así mismo ten¡endo en cuenta la necesidad de
sat¡sfacer el contractual, es ermitente adelantar la a solicitada,

5.  RELACl N  DE  DOCUMENTOS QUE SOPORTAN  LA SOLICITUD

1.       Memorandorem¡HardwareAsesorordendecompra ¡do por Ramiro  Humbeho Vergara Rodríguez,  representante legal de la empresa

as Software LTDA,  con  referenc¡a:  Solic¡tud  de  prórroga en el  plazo de ejecución de  la

No.135828,  con  radicado  lDEP  No.  06-812-2024-001860 del  5 de dic¡embre de 2024.

6.  FECHA DE SOLICITUD

5 de diciembre de 2024.

Supervisora del contrato



COMuMICACIONES  -RECIBIDA5

AL ¬ÜHTE§TAR POR  FAVORCITE:
Rad¡[adÜ:   B6-812-2B2qHO186ü
Fecha:   05/1#202í -Og:42  AM

Bucaramanga, 05  de diciembre de 2024. Remffinte:  HARDÜiÍARE  ASE5ORIAS  SOFIVlfÁRE  LTDA

De5tjnatario:  MAURICIO  AMTO NIO  PAVA  LINARES

No.Folio§:   1            Áne]m5:  0

Señores
INSTITUTO  PARA  LA INVESTIGACION  EDUCATIVA Y  EL DESARROLLO

N.I.T.  830007738

Atención.

Sra,  Diana  Prada  Romero

Superv¡sor(a)  Orden  de  compra  No  i35828

ASUNTO: SOLICITuD  DE  PRóRROGA  EN  EL PLAZO  DE  EJECUCION
DE  LA ORDEN  DE  COMPRA  No.135828

Respetados señores,  rec¡ban  un  cordial  saludo.

RAMIRO   HUMBERTO   VERGARA   RODRÍGuEZ,   mayor   de   edad,   identifícado   con   cédula   de
ciudadanía  No.  91.431.735  de  BarrancabermeJ'a,  actuando  en  calídad  de  Representante  Legal  de

Hardware  Asesorías   Software   Ltda.,   persona  J'urídica   de   Derecho   Pr¡vado,   Ídentificada   con   NIT,

804.000.673-3,  eJ'ecutor de  la  Orden  de  Compra  NO   135828,  de  la  forma  más  atenta y teniendo  en

cuenta  que:

Que  actualmente  se  ejecuta  la  Orden  de  Compra  No.135828  entre  Hardware  Asesorías  Software
Ltda.  y  INSTITuTO   PARA  LA  INVESTIGACION   EDUCATIVA  Y  EL  DESARROLLO  cuyo  objeto  es
" ADQUIRIR  EQUIPOS  PARA  LA  PRODUCCIÓN  AUDIOVISUAL  Y  DE  PIEZAS  COMUNICATIVAS

RELACIONADAS CON  LA GESTIóN ACADÉMICA E INSTITUCIONAL DEL IDEP''.Por un va)or de $
1,535,000  y  un  plazo  de  eJ'ecucíón  desde  el  O5  de  nov¡embre  de  2024  hasta  el  O7  de  d¡ciembre  de

2024.

Que  conforme  a  la   eJ'ecuc¡ón  de  la  Orden  de  Compra   No.135828  al  momento  en  que  se  tuvo

conocimiento  de  la  aceptación  se  d¡o  ínicío  a  los  proced¡m¡entos  de  abastecimiento  necesarios  para

real¡zar la correspondiente ejecución contractual, esto de la mano con el fabricante y los d¡stribuidores

mayoristas de los  productos ofertados,  en  donde se  nos  ¡nformó que  ¡n¡cialmente se cumpliría con  la

ejecución  regular de la orden de compra,  entregando  los equipos en  el tiempo establec¡do, actuando

con  la  diligencia  que  se  espera  de  un  hombre  de  negocios,  tal  como  establece  la  sentencia  SC-2749

de2021.

Nos  permitimos  informarles  que,  debido  a  la  alta  demanda  de  productos y  las  condiciones  prop¡as

de  la  temporada  actual,  el  proveedor encargado  de  los  ítems  relacionados  con  la  Orden  de  Compra

No.135828  ha  presentado  retrasos en  la  entrega  de  los  mismos.  Estas  circunstanc¡as,  que  escapan  a

nuestro  control  directo,  han  impactado  los tiempos  habituales del  proceso de despacho.
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No obstante, queremos asegurarles que estamos trabaJ'ando diligentemente para adela

trámites  necesarios y así m¡n¡mizar los t¡empos de espera  lo  máx¡mo  pos¡ble.  Nuestro  equ¡po está en

constante comun¡cación con el  proveedor para gestionar cada etapa del proceso de manera ef¡ciente,

prior¡zando  la  pronta  entrega  de los  productos.

Entendemos  la  vital  ¡mportanc¡a  del  cumplim¡ento  total  de  la  obl¡gac¡ón  y  ofrecemos  una  cordial  y

s¡ncera   disculpa   por  el   retraso,   y   en   razón   al   mencionado   negocio  J'uríd¡co,   resaltamos   nuestra

dil¡gencia   y   per¡cia   para   realízar   el   deb¡do   cumpl¡m¡ento   de   las   fechas   de   entrega   in¡cialmente

pactadas. s¡n embargo, es necesario det¡empo adicional con el fin de darporf¡niquitada la obl¡gación,

es decir, hasta el  17 de diciembre del 2024.

Que  lo  anterior,   se  encaja   en   la   EXCLUSlÓN   DE   RESPONSABILIDAD   por  el   ¡ncumplimiento   deI

presente  contrato,  en  razón  al  CASO  FORTuITO,  imprev¡s¡ble  e  irresist¡ble,  que  permaneció  oculto y
se  desconoció,  y  es  ajeno  de  la   buena  voluntad,  transparenc¡a,  lealtad  y  buena  conducta  que  ha

ejercido  la  sociedad  Hardware  Asesorías  Software  Ltda.,  para  la  permanenc¡a  del  negocio.  Así  hizo

imprev¡siblee ¡rresistible el cumplimiento de  la obligación en  lostérm¡nosestablec¡dosen  el  contrato,

según  la  ¡nformac¡ón  solic¡tada  por el distribuidor desde un  pr'incipio se tuvo en  cuenta  los  plazos de

ejecución y porende secumplió a cabalidad con lostérminosdefacturación yencargo de los equipos,

para  que  se  pud'iese  cumpl¡r  con  los  tiempos  de  entrega  del  contrato,  y  pese  a  ello,  los  plazos  de

entrega fueron  ¡ncumplidos  por el  Proveedor.

EI  Honorable Consejo  de  Estado  ha  precisado  que  la  mod¡f¡cac¡ón,  en  cuanto  a  su  adición y  prórroga

cuenta  con  los s¡guientes  matices:

''No existe proh¡b¡ción legal  para  prorrogar el  plazo de los contratos estatales,' por el contrar¡o,

en  el  artículo 40  de  la  ley 80  de  1993,  se  puede concluir que  está  perm¡tida,  pues  esa  norma

establece  la  regla  general  de  la  libertad  de  est¡pulaciones.  De  modo  de  que  esa  disposic¡ón

(s¡c)  se  puede  concluír en  que  los  contratos estatales,  es  posible la  prórroga  s¡  la  respect¡va

ent¡dad  considera  que  mediante  esa  f¡gura  se  cumplen  los fines estatales,  conforme  a  los

artículos 3  a  5  de la  misma  ley, y si  las  partes consideran  conveniente y necesario y  no  resulta

contrario a  la  constitución,  la  ley,  el  orden  públ¡co,  los  principios y finalidad  de  la  misma  ley y

a   los  de  la   buena   adm¡nístración.   La   prórroga   del   plazo  de  los  contratos  tiene  sustento

J'uríd¡co de que el plazo no constituye un elemento de esencia del contrato a que alude
el  artículo  1501   del  cód¡go  c¡vil  y,  por  tanto,  se  puede  modificar  por  acuerdo  entre  las

partes''.  (texto  subrayado y en  negrilla  fuera  del texto orig¡nal)

(...)

Respecto  de  la   posib"idad  de  modif¡cación,  la  Corte  Constitucíonal,  mediante  sentenc¡a  C-416  de

2024,  expresó  lo siguiente sobre la  pos¡b"¡dad  de  modificar los contratos estatales:
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<<Por  regla  genera/,  /os  contratos  estatales  pueden  ser  mod¡f¡cados  cuandosea  necesar¡o

para  /ograr 5u f¡nal-idad y en aras de la real¡zac¡ón de los f¡nes del Estado,  a /os cuales s¡rve
el  contrato. Así /o  prevén  por ejemplo  /os artículos  14 y  16  de /a  ley 80,  /os cuales facultan a

/as ent¡dades contratantes a  mod¡f¡car los contratos de común acuerdo o de forma uni/ateral,

para  «[..,]  ev¡tar  la  para/¡zac¡ón  o  la  afectac¡ón  grave  de  /os  serv¡c¡os  públ¡cos  a  su  cargo  y

asegurar la  ¡nmed¡ata, cont¡nua y adecuada  prestaciónl',  entre otros.  En  el  m¡smo sent¡do, en

/a sentencia C-949 de 20016, la Corte Const¡tuc¡onal seña/ó que las prórrogas de /os contratos
-como   espec¡e   de   mod¡f¡cac¡ón-   pueden   ser   un   ¡nstrumento   út¡l   para   /ograr   los   f¡nes

propios>>.

Por  lo  tanto,  juríd¡camente  es  viable  realizar  modif¡caciones  y/o   prorrogas  al  contrato  y  Maxime

cuando  son  de  mutuo  acuerdo  y  cuyo  objetivo  es  cumpl¡r  con  la  finalidad  de  la  entidad  respecto  al

objeto  del  proyecto.

Teniendo  en  cuenta  lo anterior,  en aras de  los  principios de la  buena fe,  la  permanencia y  prevalencia

del  negocio,  la transparencia,  el  cumplim¡ento,  la  debida diligencia de adm¡nistrador,  la  honestidad y

lealtad,  solicitamos  amablemente a  la  entidad  lo siguiente:

PETICIóN

PRIMERO:  se  otorgue  una  PRóRROGA  del  plazo  de  eJ-ecución  correspondiente  a  DIEZ  (10)  días,  a

part¡r  de  la  fecha  de terminación  actual  de  la  orden  de  compra  No.135828,  es  decir  hasta  el  día  17
de  Diciembre  de  2024,  lo  anterior  de  acuerdo  con  la  información  suministrada,  con  la  claridad  y
salvedad  correspondiente de que de superarse  las dificultades de  los  productos de forma antic¡pada,
Hardware  Asesorías  Software  Ltda,,  adelantará  la  entrega  de  los   bienes  obrantes  en  la  Orden  de

Compra,  antes del vencimiento  del térm¡no  solic¡tado.

Agradeciendo   de   antemano  su   atenta   colaboración,   estaremos  atentos  a   la   aprobación   de   esta
solicitud  para  adelantar  los  trám¡tes.

R¥pTels#RGARARoDriGuEz
Hardware Asesorías  Software  Ltda

&amiro.vergara@ha5¡tda._cQm_
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Bucaramanga, 05 de diciembre de 2024. 

 

 

 

Señores 

INSTITUTO PARA LA INVESTIGACION EDUCATIVA Y EL DESARROLLO 

N.I.T. 830007738 

 

Atención. 

Sra. Diana Prada Romero  

Supervisor(a) Orden de compra N° 135828 

 

 

ASUNTO: SOLICITUD DE PRÓRROGA EN EL PLAZO DE EJECUCION 

DE LA ORDEN DE COMPRA No. 135828 

 

 

Respetados señores, reciban un cordial saludo.  

 

RAMIRO HUMBERTO VERGARA RODRÍGUEZ, mayor de edad, identificado con cédula de 

ciudadanía No. 91.431.735 de Barrancabermeja, actuando en calidad de Representante Legal de 

Hardware Asesorías Software Ltda., persona jurídica de Derecho Privado, identificada con NIT. 

804.000.673-3, ejecutor de la Orden de Compra N° 135828, de la forma más atenta y teniendo en 

cuenta que: 

 

Que actualmente se ejecuta la Orden de Compra No. 135828 entre Hardware Asesorías Software 

Ltda. y INSTITUTO PARA LA INVESTIGACION EDUCATIVA Y EL DESARROLLO cuyo objeto es 

“ADQUIRIR EQUIPOS PARA LA PRODUCCIÓN AUDIOVISUAL Y DE PIEZAS COMUNICATIVAS 

RELACIONADAS CON LA GESTIÓN ACADÉMICA E INSTITUCIONAL DEL IDEP”. Por un valor de $ 

1,535,000 y un plazo de ejecución desde el 05 de noviembre de 2024 hasta el 07 de diciembre de 

2024. 

 

Que conforme a la ejecución de la Orden de Compra No. 135828 al momento en que se tuvo 

conocimiento de la aceptación se dio inicio a los procedimientos de abastecimiento necesarios para 

realizar la correspondiente ejecución contractual, esto de la mano con el fabricante y los distribuidores 

mayoristas de los productos ofertados, en donde se nos informó que inicialmente se cumpliría con la 

ejecución regular de la orden de compra, entregando los equipos en el tiempo establecido, actuando 

con la diligencia que se espera de un hombre de negocios, tal como establece la sentencia SC-2749 

de 2021. 

 

Nos permitimos informarles que, debido a la alta demanda de productos y las condiciones propias 

de la temporada actual, el proveedor encargado de los ítems relacionados con la Orden de Compra 

No. 135828 ha presentado retrasos en la entrega de los mismos. Estas circunstancias, que escapan a 

nuestro control directo, han impactado los tiempos habituales del proceso de despacho. 

 

Ventanilla
Sello



 
 

No obstante, queremos asegurarles que estamos trabajando diligentemente para adelantar todos los 

trámites necesarios y así minimizar los tiempos de espera lo máximo posible. Nuestro equipo está en 

constante comunicación con el proveedor para gestionar cada etapa del proceso de manera eficiente, 

priorizando la pronta entrega de los productos. 

 

 

Entendemos la vital importancia del cumplimiento total de la obligación y ofrecemos una cordial y 

sincera disculpa por el retraso, y en razón al mencionado negocio jurídico, resaltamos nuestra 

diligencia y pericia para realizar el debido cumplimiento de las fechas de entrega inicialmente 

pactadas. sin embargo, es necesario de tiempo adicional con el fin de dar por finiquitada la obligación, 

es decir, hasta el 17 de diciembre del 2024. 

 

Que lo anterior, se encaja en la EXCLUSIÓN DE RESPONSABILIDAD por el incumplimiento del 

presente contrato, en razón al CASO FORTUITO, imprevisible e irresistible, que permaneció oculto y 

se desconoció, y es ajeno de la buena voluntad, transparencia, lealtad y buena conducta que ha 

ejercido la sociedad Hardware Asesorías Software Ltda., para la permanencia del negocio. Así hizo 

imprevisible e irresistible el cumplimiento de la obligación en los términos establecidos en el contrato, 

según la información solicitada por el distribuidor desde un principio se tuvo en cuenta los plazos de 

ejecución y por ende se cumplió a cabalidad con los términos de facturación y encargo de los equipos, 

para que se pudiese cumplir con los tiempos de entrega del contrato, y pese a ello, los plazos de 

entrega fueron incumplidos por el Proveedor. 

 

El Honorable Consejo de Estado ha precisado que la modificación, en cuanto a su adición y prórroga 

cuenta con los siguientes matices: 

 

“No existe prohibición legal para prorrogar el plazo de los contratos estatales; por el contrario, 

en el artículo 40 de la ley 80 de 1993, se puede concluir que está permitida, pues esa norma 

establece la regla general de la libertad de estipulaciones. De modo de que esa disposición 

(sic) se puede concluir en que los contratos estatales, es posible la prórroga si la respectiva 

entidad considera que mediante esa figura se cumplen los fines estatales, conforme a los 

artículos 3 a 5 de la misma ley, y si las partes consideran conveniente y necesario y no resulta 

contrario a la constitución, la ley, el orden público, los principios y finalidad de la misma ley y 

a los de la buena administración. La prórroga del plazo de los contratos tiene sustento 

jurídico de que el plazo no constituye un elemento de esencia del contrato a que alude 

el artículo 1501 del código civil y, por tanto, se puede modificar por acuerdo entre las 

partes”. (texto subrayado y en negrilla fuera del texto original) 

 

(…) 

 

Respecto de la posibilidad de modificación, la Corte Constitucional, mediante sentencia C-416 de 

2024, expresó lo siguiente sobre la posibilidad de modificar los contratos estatales: 

 



 
 

<<Por regla general, los contratos estatales pueden ser modificados cuando sea necesario 

para lograr su finalidad y en aras de la realización de los fines del Estado, a los cuales sirve 

el contrato. Así lo prevén por ejemplo los artículos 14 y 16 de la ley 80, los cuales facultan a 

las entidades contratantes a modificar los contratos de común acuerdo o de forma unilateral, 

para «[…] evitar la paralización o la afectación grave de los servicios públicos a su cargo y 

asegurar la inmediata, continua y adecuada prestación”, entre otros. En el mismo sentido, en 

la sentencia C-949 de 20016, la Corte Constitucional señaló que las prórrogas de los contratos 

–como especie de modificación- pueden ser un instrumento útil para lograr los fines 

propios>>. 

 

Por lo tanto, jurídicamente es viable realizar modificaciones y/o prorrogas al contrato y Maxime 

cuando son de mutuo acuerdo y cuyo objetivo es cumplir con la finalidad de la entidad respecto al 

objeto del proyecto. 

 

Teniendo en cuenta lo anterior, en aras de los principios de la buena fe, la permanencia y prevalencia 

del negocio, la transparencia, el cumplimiento, la debida diligencia de administrador, la honestidad y 

lealtad, solicitamos amablemente a la entidad lo siguiente: 

 

PETICIÓN  

 

PRIMERO: se otorgue una PRÓRROGA del plazo de ejecución correspondiente a DIEZ (10) días, a 

partir de la fecha de terminación actual de la orden de compra No. 135828, es decir hasta el día 17 

de Diciembre de 2024, lo anterior de acuerdo con la información suministrada, con la claridad y 

salvedad correspondiente de que de superarse las dificultades de los productos de forma anticipada, 

Hardware Asesorías Software Ltda., adelantará la entrega de los bienes obrantes en la Orden de 

Compra, antes del vencimiento del término solicitado.         

 

 

 

Agradeciendo de antemano su atenta colaboración, estaremos atentos a la aprobación de esta 

solicitud para adelantar los trámites. 

 

 

 

 

 

Atentamente,  

 

 

 

 

RAMIRO HUMBERTO VERGARA RODRÍGUEZ 

Representante Legal 

Hardware Asesorías Software Ltda 

Ramiro.vergara@hasltda.com  
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